
Información de Firmantes del Documento

MARÍA SAGRARIO GÓMEZ SÁNCHEZ - SECRETARIA DEL DISTRITO DE LATINA Fecha Firma: 30/01/2026 13:19:26
URL de Verificación: https://csv.madrid.es/VECSV_WBCONSULTA/VerificarCove.do CSV : CCA3K66VDIMJ5TL6

 
 

Sesión Ordinaria de 5 de febrero de 2026 
CONVOCATORIA y ORDEN DEL DÍA                                                                                                Página 1 de 5 
 

CONVOCATORIA 

Junta Municipal del Distrito de Latina 

Fecha de celebración: Jueves 5 de febrero de 2026 

Hora de convocatoria: 18:00 horas 

Lugar: Auditorio y Sala de Exposiciones “Paco de Lucía”, avenida de Las Águilas número 2 A 

El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto, ha dispuesto convocar a la Junta Municipal del 
Distrito para celebrar sesión ordinaria, en la fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que 
a continuación se relaciona. 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

I APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 

Punto 1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito 
celebrada el 15 de enero de 2026. 

 

II PARTE RESOLUTIVA 

Punto 2. En cumplimiento del acuerdo de esta Junta Municipal de 1 de marzo de 2018 frente 
a la violencia de género, se manifiesta la más enérgica repulsa ante las muertes de 
mujeres producidas por causa de la violencia de género, así como los menores, hijas 
e hijos que pudieran serlo, en el mes de enero de 2026. 

 

PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 

Punto 3. Proposición 2026/0125419 formulada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid solicitando que desde la Junta Municipal de Latina o, en su caso, instando 
al área de gobierno competente, se ponga en marcha las medidas necesarias para 
adecentar, reparar y limpiar el entorno de la plaza del Intercambiador de Aluche y, 
en particular: 

a) Mejorar la iluminación de la plaza, especialmente en los pasos de peatones 
bajo las vías de metro.  
b) Mejorar la limpieza de la zona, reforzando en su caso la vigilancia para instar 
a las empresas contratistas al cumplimiento de sus obligaciones.  
c) Reparar las baldosas y rejillas que se encuentran levantadas y en mal estado, 
y que suponen un peligro para las personas con movilidad reducida.  
d) Realizar una limpieza de los imbornales de la plaza y de las fuentes de agua 
existentes.  
e) Realizar una limpieza de los maceteros, recuperar la flora de los mismos, y 
mejorar su mantenimiento.  
f) Dar cumplimiento efectivo a las proposiciones aprobadas por unanimidad en 
el Pleno de la Junta Municipal de Latina en febrero de 2021 y enero de 2024, 
relativas a la mejora y adecuación del entorno del Intercambiador de Aluche, 
informando de las actuaciones realizadas y pendientes. 
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Punto 4. Proposición 2026/0125420 formulada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid solicitando que la Junta Municipal del Distrito de Latina organice un 
homenaje con motivo del 40 aniversario del fallecimiento de Enrique Tierno Galván, 
en colaboración con el tejido vecinal, social y cultural del distrito, para recordar y 
reconocer su legado en el distrito y acercar su figura a la ciudadanía. 

Punto 5. Proposición 2026/0125421 formulada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid solicitando que la Junta Municipal del Distrito de Latina inste al área de 
Gobierno competente del Ayuntamiento de Madrid a:  

1. Realizar un proyecto de reparación integral, conservación y puesta en valor 
de la tapia histórica de la Casa de Campo, en el tramo correspondiente al distrito 
de Latina, de la Carretera de Boadilla del Monte con Pozuelo y junto la carretera 
de Extremadura, en coordinación con las dos actuaciones previstas en su 
entorno inmediato, las obras de remodelación y mejora del parque Juan 
Carmona y el proyecto de soterramiento de la A-5, garantizando en ambos casos 
el respeto a su condición de Bien de Interés Cultural, mediante criterios técnicos 
y patrimoniales adecuados.  
2. Hasta que se defina y ejecute la solución definitiva de la carretera de Boadilla 
del Monte vinculada al soterramiento de la A-5, se acometan actuaciones 
urgentes y provisionales de acondicionamiento y mejora de la zona utilizada de 
aparcamiento situado en la Carretera de Boadilla del Monte, incluyendo la 
corrección de los problemas de drenaje y del firme, con el fin de evitar 
inundaciones, mejorar la seguridad y garantizar unas condiciones mínimas de uso 
y salubridad. 

Punto 6. Proposición 2026/0125422 formulada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid solicitando que la Junta Municipal de Latina inste al área de gobierno 
correspondiente y también al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que, en el ámbito de sus competencias, inicien de manera efectiva los trabajos de 
planificación, programación y construcción de la instalación hospitalaria prevista en 
los terrenos de la antigua Cárcel de Carabanchel, en la superficie destinada a uso 
hospitalario por el proyecto de urbanización aprobado, teniendo en cuenta su 
carácter estratégico para la atención sanitaria de la población del distrito de Latina, 
dada su proximidad territorial, su vinculación funcional histórica y la carencia actual 
de un hospital de referencia para dicho distrito. 

Punto 7. Proposición 2026/0126648 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid instando 
a la Junta Municipal y, en su defecto al área competente, para que ante el repunte de 
desahucios y su impacto especialmente grave en mujeres y familias monomarentales, 
fortalezca la detección y atención a este grupo de población a través de las siguientes 
actuaciones:  

1. Impulsar la detección temprana mediante la incorporación, dentro de los 
procedimientos habituales de valoración social, de indicadores específicos que 
permitan identificar situaciones de especial vulnerabilidad en mujeres y familias 
monomarentales en el Distrito de Latina. 
2. Solicitar a los Servicios Sociales del distrito la elaboración de un informe anual 
que analice los casos atendidos por riesgo de desahucio, incluyendo variables como 
sexo, tipo de hogar, cargas de cuidados y situación socioeconómica, con el fin de 
mejorar la planificación de la intervención social.  

3. Impulsar una campaña informativa institucional en los equipamientos municipales 
del distrito (centros culturales, bibliotecas, y otras dependencias de la Junta) sobre 
los procedimientos para acceder a recursos disponibles en materia de vivienda 
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Punto 8. Proposición 2026/0131548 formulada por el Grupo Municipal Vox instando a la Junta 
Municipal del Distrito de Latina, o en su caso al Área de Gobierno competente, a que 
inste a las administraciones responsables a realizar actuaciones urgentes de 
mantenimiento, reparación e impermeabilización en la línea C-5 de Cercanías Madrid 
y, en particular, en la estación de Aluche, ante el estado de deterioro existente, la 
presencia continuada de goteras incluso en ausencia de lluvia y las deficiencias 
generales denunciadas por vecinos y usuarios. 

Punto 9. Proposición 2026/0131565 formulada por el Grupo Municipal Vox instando a la Junta 
Municipal del Distrito de Latina, o al área de gobierno competente, a adoptar medidas 
urgentes y definitivas para la reparación de los socavones existentes en la calle 
Valmojado, ante la reiterada aparición de hundimientos en la calzada y las aceras, 
derivados de arreglos provisionales mal ejecutados, y el grave riesgo que esta situación 
supone para la seguridad de viandantes y conductores. 

Punto 10. Proposición 2026/0131576 formulada por el Grupo Municipal Vox instando al órgano 
correspondiente a volver a instalar los aparcamientos de vehículos que se eliminaron 
para poner paradas de los autobuses S1 y S2 en Dehesa del Príncipe dejando 
solamente la parada S2 que es el que actualmente está operativo. 

Punto 11. Proposición 2026/0131597 formulada por el Grupo Municipal Vox instando a esta 
Junta Municipal o al órgano correspondiente y ante la carencia de la señal táctil para 
las personas ciegas en las salidas del metro de Colonia Jardín y en los pasos de cebra 
próximos a esta estación se instalen a la mayor brevedad posible ya que son varias 
personas invidentes las que diariamente utilizan estos servicios y transitan por esa 
zona. 

 

III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

 

PREGUNTAS DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 

Punto 12. Pregunta 2026/0125416 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 
interesando conocer si el Concejal Presidente puede informar qué actuaciones 
impulsadas por la Junta Municipal del Distrito de Latina durante el presente mandato 
han supuesto una mejora en los servicios públicos y en la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas del distrito. 

Punto 13. Pregunta 2026/0125418 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 
interesando conocer si el Concejal Presidente de la Junta Municipal de Latina puede 
informar sobre la situación actual de los procedimientos administrativos en curso 
relativos a la contratación de los servicios de conservación y mantenimiento de los 
equipamientos adscritos al Distrito de Latina, así como sobre las previsiones 
existentes para garantizar la continuidad y normal funcionamiento de dichos 
servicios. 

Punto 14. Pregunta 2026/0131619 formulada por el Grupo Municipal Vox interesando 
conocer, en relación con la proposición número 2024/1643886 formulada por este 
mismo Grupo y aprobada por unanimidad en el Pleno de la Junta Municipal del 
Distrito de Latina, relativa a la realización de un estudio de seguridad vial y a la 
implantación de medidas de reducción de velocidad en la calle Rafael Finat, para 
conocer en qué estado de ejecución se encuentra dicho estudio, qué resultados ha 
arrojado hasta la fecha y que actuaciones concretas y plazos manejan para mejorar 
la seguridad peatonal en esta vía.  
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Punto 15. Pregunta 2026/0131633 formulada por el Grupo Municipal Vox interesando 
conocer, en relación con la proposición presentada por el Grupo Municipal Vox el 
día 11 de septiembre de 2025 con el número 2025/1238685 y aprobada por 
mayoría, sobre la ejecución de señalización de la peligrosa salida de los vehículos a 
la A5 desde la urbanización Stay. 

Punto 16. Pregunta 2026/0135777 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 
interesando conocer cuándo tiene previsto la Junta de Distrito y/o el área de 
gobierno competente, dar una solución integral a los problemas de accesibilidad y 
movilidad existentes en la Colonia Juan Tornero, en el barrio de Puerta del Ángel, 
teniendo en cuenta que, si bien la reforma de las calles Laín Calvo y Baena parecía 
encaminada a corregir dichas deficiencias, otras calles y plazas aledañas, como la 
plaza de Lucena, la plaza de Montilla o la plaza de Doña Mencía, han quedado 
excluidas de cualquier actuación, manteniendo actualmente un estado del 
pavimento y del nivelado claramente deficiente que dificulta la movilidad peatonal, 
provoca tropiezos y obliga en algunos casos a circular por superficies de tierra en 
lugar de asfalto, como ocurre actualmente en la plaza de Lucena. 

Punto 17. Pregunta 2026/0135804 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 
interesando conocer qué actuaciones tiene previsto llevar a cabo el Concejal 
Presidente del Distrito de Latina para dar respuesta a las demandas vecinales que 
reclaman la reapertura de la Sala de Lectura del paseo de Extremadura, que 
permanece cerrada desde hace un año, y la construcción de una biblioteca pública 
en la zona norte del distrito, ambas cuestiones tratadas en diversas ocasiones en 
distintos plenos de esta Junta Municipal. 

Punto 18. Pregunta 2026/0138868 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 
interesando conocer las razones por las que a fecha actual aún no se ha puesto en 
funcionamiento el elevador entre las calles Sepúlveda y Monsalupe cuando las 
obras están perfectamente acabadas desde hace bastantes semanas, privando a la 
población, sobre todo a la más vulnerable de un servicio que podía estar mejorando 
significativamente la comodidad y accesibilidad en los desplazamientos entre 
ambas partes del barrio de Lucero. 

Punto 19. Pregunta 2026/0138885 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 
solicitando información sobre el estado de ejecución de la Proposición 
2024/0442588, formulada por este grupo y aprobada en el Pleno de la Junta 
Municipal el 9 de abril de 2024, en la que se instaba a la Junta Municipal de Latina, 
o en su caso al área de gobierno competente, a realizar las obras necesarias para 
mejorar la accesibilidad al Centro de Salud Las Águilas, con el fin de que reuniera 
las condiciones adecuadas de paso seguro desde la calle José de Cadalso, mediante 
el arreglo de la acera y del pavimento que permitan la entrada y salida de las 
personas usuarias de forma segura.  
Habiendo transcurrido casi dos años desde su aprobación, y encontrándose el 
acceso al centro en un estado cada vez más deteriorado, ¿cuándo se tiene previsto 
iniciar el arreglo del acceso al Centro de Salud Las Águilas para garantizar un paso 
seguro a las personas usuarias? 
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INFORMACIÓN DEL CONCEJAL PRESIDENTE Y DEL COORDINADOR DEL DISTRITO 

 

Punto 20. Dar cuenta del Informe anual de evaluación del Consejo de Proximidad, tal y como 
recoge el Reglamento Orgánico 7/2021, de 1 de junio, de los Consejos de Proximidad 
de los Distritos de Madrid (ROCP). 

Punto 21. Dar cuenta de los Decretos dictados por el Concejal Presidente y de las 
Resoluciones del Coordinador del Distrito, en el ejercicio de sus competencias. 
 

 
LA SECRETARIA DEL DISTRITO DE LATINA 

Fdo.: Sagrario Gómez Sánchez 
 
 

 
 

Documento firmado electrónicamente en los términos, fecha y hora expresados al pie 
de este escrito. 
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CONVOCATORIA 


Junta Municipal del Distrito de Latina 


Fecha de celebración: Jueves 5 de febrero de 2026 


Hora de convocatoria: 18:00 horas 


Lugar: Auditorio y Sala de Exposiciones “Paco de Lucía”, avenida de Las Águilas número 2 A 


El Concejal Presidente del Distrito, por Decreto, ha dispuesto convocar a la Junta Municipal del 
Distrito para celebrar sesión ordinaria, en la fecha, hora y lugar indicados, con el orden del día que 
a continuación se relaciona. 


 


ORDEN DEL DÍA 


 


I APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES 


Punto 1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de la Junta Municipal de Distrito 
celebrada el 15 de enero de 2026. 


 


II PARTE RESOLUTIVA 


Punto 2. En cumplimiento del acuerdo de esta Junta Municipal de 1 de marzo de 2018 frente 
a la violencia de género, se manifiesta la más enérgica repulsa ante las muertes de 
mujeres producidas por causa de la violencia de género, así como los menores, hijas 
e hijos que pudieran serlo, en el mes de enero de 2026. 


 


PROPOSICIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS 


Punto 3. Proposición 2026/0125419 formulada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid solicitando que desde la Junta Municipal de Latina o, en su caso, instando 
al área de gobierno competente, se ponga en marcha las medidas necesarias para 
adecentar, reparar y limpiar el entorno de la plaza del Intercambiador de Aluche y, 
en particular: 


a) Mejorar la iluminación de la plaza, especialmente en los pasos de peatones 
bajo las vías de metro.  
b) Mejorar la limpieza de la zona, reforzando en su caso la vigilancia para instar 
a las empresas contratistas al cumplimiento de sus obligaciones.  
c) Reparar las baldosas y rejillas que se encuentran levantadas y en mal estado, 
y que suponen un peligro para las personas con movilidad reducida.  
d) Realizar una limpieza de los imbornales de la plaza y de las fuentes de agua 
existentes.  
e) Realizar una limpieza de los maceteros, recuperar la flora de los mismos, y 
mejorar su mantenimiento.  
f) Dar cumplimiento efectivo a las proposiciones aprobadas por unanimidad en 
el Pleno de la Junta Municipal de Latina en febrero de 2021 y enero de 2024, 
relativas a la mejora y adecuación del entorno del Intercambiador de Aluche, 
informando de las actuaciones realizadas y pendientes. 
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Punto 4. Proposición 2026/0125420 formulada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid solicitando que la Junta Municipal del Distrito de Latina organice un 
homenaje con motivo del 40 aniversario del fallecimiento de Enrique Tierno Galván, 
en colaboración con el tejido vecinal, social y cultural del distrito, para recordar y 
reconocer su legado en el distrito y acercar su figura a la ciudadanía. 


Punto 5. Proposición 2026/0125421 formulada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid solicitando que la Junta Municipal del Distrito de Latina inste al área de 
Gobierno competente del Ayuntamiento de Madrid a:  


1. Realizar un proyecto de reparación integral, conservación y puesta en valor 
de la tapia histórica de la Casa de Campo, en el tramo correspondiente al distrito 
de Latina, de la Carretera de Boadilla del Monte con Pozuelo y junto la carretera 
de Extremadura, en coordinación con las dos actuaciones previstas en su 
entorno inmediato, las obras de remodelación y mejora del parque Juan 
Carmona y el proyecto de soterramiento de la A-5, garantizando en ambos casos 
el respeto a su condición de Bien de Interés Cultural, mediante criterios técnicos 
y patrimoniales adecuados.  
2. Hasta que se defina y ejecute la solución definitiva de la carretera de Boadilla 
del Monte vinculada al soterramiento de la A-5, se acometan actuaciones 
urgentes y provisionales de acondicionamiento y mejora de la zona utilizada de 
aparcamiento situado en la Carretera de Boadilla del Monte, incluyendo la 
corrección de los problemas de drenaje y del firme, con el fin de evitar 
inundaciones, mejorar la seguridad y garantizar unas condiciones mínimas de uso 
y salubridad. 


Punto 6. Proposición 2026/0125422 formulada por el Grupo Municipal Socialista de 
Madrid solicitando que la Junta Municipal de Latina inste al área de gobierno 
correspondiente y también al Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
que, en el ámbito de sus competencias, inicien de manera efectiva los trabajos de 
planificación, programación y construcción de la instalación hospitalaria prevista en 
los terrenos de la antigua Cárcel de Carabanchel, en la superficie destinada a uso 
hospitalario por el proyecto de urbanización aprobado, teniendo en cuenta su 
carácter estratégico para la atención sanitaria de la población del distrito de Latina, 
dada su proximidad territorial, su vinculación funcional histórica y la carencia actual 
de un hospital de referencia para dicho distrito. 


Punto 7. Proposición 2026/0126648 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid instando 
a la Junta Municipal y, en su defecto al área competente, para que ante el repunte de 
desahucios y su impacto especialmente grave en mujeres y familias monomarentales, 
fortalezca la detección y atención a este grupo de población a través de las siguientes 
actuaciones:  


1. Impulsar la detección temprana mediante la incorporación, dentro de los 
procedimientos habituales de valoración social, de indicadores específicos que 
permitan identificar situaciones de especial vulnerabilidad en mujeres y familias 
monomarentales en el Distrito de Latina. 
2. Solicitar a los Servicios Sociales del distrito la elaboración de un informe anual 
que analice los casos atendidos por riesgo de desahucio, incluyendo variables como 
sexo, tipo de hogar, cargas de cuidados y situación socioeconómica, con el fin de 
mejorar la planificación de la intervención social.  


3. Impulsar una campaña informativa institucional en los equipamientos municipales 
del distrito (centros culturales, bibliotecas, y otras dependencias de la Junta) sobre 
los procedimientos para acceder a recursos disponibles en materia de vivienda 
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Punto 8. Proposición 2026/0131548 formulada por el Grupo Municipal Vox instando a la Junta 
Municipal del Distrito de Latina, o en su caso al Área de Gobierno competente, a que 
inste a las administraciones responsables a realizar actuaciones urgentes de 
mantenimiento, reparación e impermeabilización en la línea C-5 de Cercanías Madrid 
y, en particular, en la estación de Aluche, ante el estado de deterioro existente, la 
presencia continuada de goteras incluso en ausencia de lluvia y las deficiencias 
generales denunciadas por vecinos y usuarios. 


Punto 9. Proposición 2026/0131565 formulada por el Grupo Municipal Vox instando a la Junta 
Municipal del Distrito de Latina, o al área de gobierno competente, a adoptar medidas 
urgentes y definitivas para la reparación de los socavones existentes en la calle 
Valmojado, ante la reiterada aparición de hundimientos en la calzada y las aceras, 
derivados de arreglos provisionales mal ejecutados, y el grave riesgo que esta situación 
supone para la seguridad de viandantes y conductores. 


Punto 10. Proposición 2026/0131576 formulada por el Grupo Municipal Vox instando al órgano 
correspondiente a volver a instalar los aparcamientos de vehículos que se eliminaron 
para poner paradas de los autobuses S1 y S2 en Dehesa del Príncipe dejando 
solamente la parada S2 que es el que actualmente está operativo. 


Punto 11. Proposición 2026/0131597 formulada por el Grupo Municipal Vox instando a esta 
Junta Municipal o al órgano correspondiente y ante la carencia de la señal táctil para 
las personas ciegas en las salidas del metro de Colonia Jardín y en los pasos de cebra 
próximos a esta estación se instalen a la mayor brevedad posible ya que son varias 
personas invidentes las que diariamente utilizan estos servicios y transitan por esa 
zona. 


 


III. PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 


 


PREGUNTAS DE LOS GRUPOS MUNICIPALES 


Punto 12. Pregunta 2026/0125416 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 
interesando conocer si el Concejal Presidente puede informar qué actuaciones 
impulsadas por la Junta Municipal del Distrito de Latina durante el presente mandato 
han supuesto una mejora en los servicios públicos y en la calidad de vida de los vecinos 
y vecinas del distrito. 


Punto 13. Pregunta 2026/0125418 formulada por el Grupo Municipal Socialista de Madrid 
interesando conocer si el Concejal Presidente de la Junta Municipal de Latina puede 
informar sobre la situación actual de los procedimientos administrativos en curso 
relativos a la contratación de los servicios de conservación y mantenimiento de los 
equipamientos adscritos al Distrito de Latina, así como sobre las previsiones 
existentes para garantizar la continuidad y normal funcionamiento de dichos 
servicios. 


Punto 14. Pregunta 2026/0131619 formulada por el Grupo Municipal Vox interesando 
conocer, en relación con la proposición número 2024/1643886 formulada por este 
mismo Grupo y aprobada por unanimidad en el Pleno de la Junta Municipal del 
Distrito de Latina, relativa a la realización de un estudio de seguridad vial y a la 
implantación de medidas de reducción de velocidad en la calle Rafael Finat, para 
conocer en qué estado de ejecución se encuentra dicho estudio, qué resultados ha 
arrojado hasta la fecha y que actuaciones concretas y plazos manejan para mejorar 
la seguridad peatonal en esta vía.  
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Punto 15. Pregunta 2026/0131633 formulada por el Grupo Municipal Vox interesando 
conocer, en relación con la proposición presentada por el Grupo Municipal Vox el 
día 11 de septiembre de 2025 con el número 2025/1238685 y aprobada por 
mayoría, sobre la ejecución de señalización de la peligrosa salida de los vehículos a 
la A5 desde la urbanización Stay. 


Punto 16. Pregunta 2026/0135777 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 
interesando conocer cuándo tiene previsto la Junta de Distrito y/o el área de 
gobierno competente, dar una solución integral a los problemas de accesibilidad y 
movilidad existentes en la Colonia Juan Tornero, en el barrio de Puerta del Ángel, 
teniendo en cuenta que, si bien la reforma de las calles Laín Calvo y Baena parecía 
encaminada a corregir dichas deficiencias, otras calles y plazas aledañas, como la 
plaza de Lucena, la plaza de Montilla o la plaza de Doña Mencía, han quedado 
excluidas de cualquier actuación, manteniendo actualmente un estado del 
pavimento y del nivelado claramente deficiente que dificulta la movilidad peatonal, 
provoca tropiezos y obliga en algunos casos a circular por superficies de tierra en 
lugar de asfalto, como ocurre actualmente en la plaza de Lucena. 


Punto 17. Pregunta 2026/0135804 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 
interesando conocer qué actuaciones tiene previsto llevar a cabo el Concejal 
Presidente del Distrito de Latina para dar respuesta a las demandas vecinales que 
reclaman la reapertura de la Sala de Lectura del paseo de Extremadura, que 
permanece cerrada desde hace un año, y la construcción de una biblioteca pública 
en la zona norte del distrito, ambas cuestiones tratadas en diversas ocasiones en 
distintos plenos de esta Junta Municipal. 


Punto 18. Pregunta 2026/0138868 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 
interesando conocer las razones por las que a fecha actual aún no se ha puesto en 
funcionamiento el elevador entre las calles Sepúlveda y Monsalupe cuando las 
obras están perfectamente acabadas desde hace bastantes semanas, privando a la 
población, sobre todo a la más vulnerable de un servicio que podía estar mejorando 
significativamente la comodidad y accesibilidad en los desplazamientos entre 
ambas partes del barrio de Lucero. 


Punto 19. Pregunta 2026/0138885 formulada por el Grupo Municipal Más Madrid 
solicitando información sobre el estado de ejecución de la Proposición 
2024/0442588, formulada por este grupo y aprobada en el Pleno de la Junta 
Municipal el 9 de abril de 2024, en la que se instaba a la Junta Municipal de Latina, 
o en su caso al área de gobierno competente, a realizar las obras necesarias para 
mejorar la accesibilidad al Centro de Salud Las Águilas, con el fin de que reuniera 
las condiciones adecuadas de paso seguro desde la calle José de Cadalso, mediante 
el arreglo de la acera y del pavimento que permitan la entrada y salida de las 
personas usuarias de forma segura.  
Habiendo transcurrido casi dos años desde su aprobación, y encontrándose el 
acceso al centro en un estado cada vez más deteriorado, ¿cuándo se tiene previsto 
iniciar el arreglo del acceso al Centro de Salud Las Águilas para garantizar un paso 
seguro a las personas usuarias? 
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INFORMACIÓN DEL CONCEJAL PRESIDENTE Y DEL COORDINADOR DEL DISTRITO 


 


Punto 20. Dar cuenta del Informe anual de evaluación del Consejo de Proximidad, tal y como 
recoge el Reglamento Orgánico 7/2021, de 1 de junio, de los Consejos de Proximidad 
de los Distritos de Madrid (ROCP). 


Punto 21. Dar cuenta de los Decretos dictados por el Concejal Presidente y de las 
Resoluciones del Coordinador del Distrito, en el ejercicio de sus competencias. 
 


 
LA SECRETARIA DEL DISTRITO DE LATINA 


Fdo.: Sagrario Gómez Sánchez 
 
 


 
 


Documento firmado electrónicamente en los términos, fecha y hora expresados al pie 
de este escrito. 
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